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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.98.516
30 de octubre de 1998

(98-4234)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BÉLGICA

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:           

Ministerio de Asuntos Económicos
Administración de Calidad y Seguridad
División de Seguridad
Servicio de seguridad de los productos
North Gate III
Boulevard Emile Jacqmain 154
B-1000 Bruselas

Teléfono: +32 2 206 49 08
Fax: +32 2 206 57 52

Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones sobre
la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o en
virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida
de la ICS):  Productos que no son juguetes en el sentido del artículo 1 de la
Directiva 88/378/CEE relativa a la seguridad de los juguetes pero que, por sus
características externas, pueden confundirse con juguetes y resultar atrayentes para los niños
o se venden en las tiendas de juguetes y en las secciones de juguetería de otros almacenes.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Real orden relativa a la
seguridad de los pseudojuguetes

6. Descripción del contenido:  Los pseudojuguetes deben cumplir las prescripciones de
seguridad establecidas en el anexo II de la Directiva 88/378/CEE relativa a la seguridad de
los juguetes.  Queda prohibido fabricar, importar, exportar, regalar, vender, distribuir
(incluso con carácter gratuito) y alquilar pseudojuguetes que puedan presentar un peligro al
ser utilizados como juguetes por los niños.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  La
comercialización de pseudojuguetes que no ofrezcan garantías de seguridad suficientes para
los niños y que puedan ocasionar accidentes graves tales como, principalmente,
intoxicaciones, quemaduras o sofocaciones.  Las notificaciones comunicadas a través del
sistema " Consom Alert ", relativas a:

- encendedores
(referencia:  8028/97, 8008/98, 8009/98, 8010/98, 8011/98),

- caramelos de cristal
(referencia:  8046/96, 8014/97, 8016/97),

- llaveros
(referencia:  8030/97).

8. Documentos pertinentes:  -

9. Fecha propuesta de adopción:

Fecha propuesta de entrada en vigor:
} 60 días

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:           

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:  CIBELNOR


